Intervención sobre medidas antiterroristas y derechos humanos en la Subcomisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas
El día 9 de Agosto, Iratxe Urizar, miembro del Observatorio Vasco de Derechos Humanos intervino en el 57º periodo de sesiones de la Subcomisión de promoción y protección de los derechos humanos, celebrado en Ginebra, Naciones Unidas. Urizar se dirigió a los participantes de este foro –expertos, estados observadores y miembros de ONGs y representantes de la sociedad civil- en el punto del orden del día 6 c) referido a las medidas antiterroristas y su impacto en el disfrute de los derechos humanos. 
El documento, titulado “Lucha antiterrorista y derecho humanos en el País Vasco” -que se puede encontrar integro en los infos que publica este Observatorio- parte del clima internacional en la que los estados están empleando la retórica antiterrorista para implementar nuevas medidas restrictivas de los espacios de libertad y la propia esencia de la democracia. En este contexto, los derechos humanos civiles y políticos vienen siendo violados de forma cada vez más sistemática y perceptible. 
El texto desglosa las más importantes líneas de actuación en el Estado español en referencia a la situación en Euskal Herria. En referencia a la tortura, se mencionan las principales recomendaciones que sobre ella han hecho organismos e instituciones internacionales y se subraya como paradigmática la última decisión del CAT con referencia a los indultos emitidos a sus torturadores. El comité consideró que se había vulnerado el derecho de la víctima a la reparación y que con este tipo de medidas no se avanzaba hacia la erradicación y exigió al estado español la toma de medidas concretas para corregir esta situación. Nos tememos que ha día de hoy, cuando recientemente ha expirado el plazo, no se ha adoptado ninguna medida al respecto.
En el documento se incluía además una mención a la situación de los presos vascos, dispersados en cárceles españolas y la preocupación que sobre esta cuestión tienen varias voces cualificadas de la esfera internacional.

Para acabar, se hace un repaso de la última etapa de criminalización e ilegalización de varios organismos sociales y culturales, partidos políticos e incluso medios de comunicación vascos por equiparación de su labor con una “actividad terrorista”. La interpelación concreta realizada por el Observatorio a la Subcomisión se puede resumir en su último párrafo: “el análisis de las causas de la situación que se vive en el País Vasco, la búsqueda de una solución definitiva a toda la situación de violencia y violación de derechos humanos que se vive en este pequeño país es un reto que debe enfrentarse y en el que la comunidad internacional tiene, sin duda, un papel determinante que jugar.
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